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EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

 

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar Ad Honorem a los representantes del 

Consejo Directivo del Programa Honduras 2020, según el 

Artículo 10 del Decreto Legislativo N. 54-2019, publicado en 

fecha 11 de septiembre de 2019  contentivo de las Reformas 

a la Ley de Reordenamiento de las instancias que impulsan 

el desarrollo económico, generación de empleo, facilitación 

administrativa y promoción del país entre el Gobierno de 

la República y el sector privado, en Representación del 

Gobierno de la República a los Ciudadanos ÉBAL JAÍR 

DÍAZ LUPIÁN; ARNALDO CASTILLO FIGUEROA; 

ERNIE EMILIO SILVESTRI THOMPSON; CARLOS 

ALBERTO MADERO ERAZO; MARÍA ANTONIA 

RIVERA y LUIS FERNANDO MATA ECHEVERRI.

SEGUNDO: Los nombrados tomarán posesión de su cargo 

inmediatamente después que presten la promesa de ley y el 

juramento que establece el segundo párrafo del artículo 33 

del Código de Conducta Ética del Servidor Público.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Central, a los ocho (08) días del mes de enero del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

_______

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

 

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Tener por Acreditados ante el Consejo 

Directivo del Programa Honduras 2020, a los Representantes 

de las Organizaciones o grupos Empresariales siguientes: 

JUAN CARLOS SIKAFFY, en calidad de Propietario 

del CONSEJO HONDUREÑO DE LA EMPRESA 

PRIVADA; GUY PIERREFEU, en su calidad de Suplente 

del CONSEJO HONDUREÑO DE LA EMPRESA 

PRIVADA; EPAMINONDAS MARINAKYS ZELAYA, 

en calidad de  Propietario de la CAMARA NACIONAL DE 

TURISMO DE HONDURAS; ARMANDO PALACIOS, 

en su calidad de Suplente de la CAMARA NACIONAL 

DE TURISMO DE HONDURAS; OCTAVIO RUBEN 

SANCHEZ BARRIENTOS, en su calidad de Propietario 

del GRUPO FINANCIERO ATLANTIDA; MARCELA 

MURILLO RIVERA, en su calidad de Suplente del GRUPO 

FINANCIERO ATLANTIDA; JOSE FRANCSICO 

ORDOÑEZ EN CALIDAD DE PROPIETARIO 

DE LA CONFEDERACION HONDUREÑA DE 

COOPERATIVAS (CHC); PEDRO JOSÉ AGUILAR, EN 

CALIDAD DE SUPLENTE DE LA CONFEDERACION 

HONDUREÑA DE COOPERATIVAS (CHC).

SEGUNDO: Los Acreditados tomarán posesión de su cargo 

inmediatamente después que presten la promesa de ley y el 

juramento que establece el segundo párrafo del artículo 33 

del Código de Conducta Ética del Servidor Público.

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 06-A-2020 
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TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los ocho (08) días del mes de enero del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

_______

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 14-2020 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

 

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; artículo 2 de Ley Especial del 

Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; artículo 12 de 

Ley de Inteligencia Nacional; artículo 45 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo; Acta # CNDS-002/2,020  de fecha veinte de enero 

del año dos mil veinte.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano EVER DANILO 

MEJIA MEJIA, del cargo de Director Nacional Adjunto 

de la Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia, a 

quién se le rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los veinte (20) días del mes de enero del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA
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EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; artículo 2 de Ley Especial del 
Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; artículo 12 de 
Ley de Inteligencia Nacional; artículo 45 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo; Acta # CNDS-002/2,020  de fecha veinte de enero 
del año dos mil veinte.

ACUERDA:

PRIMERO: Cancelar al ciudadano CARLOS ROBERTO 
ALDANA ZELAYA del cargo de Director Nacional de la 
Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia, a quién 
se le rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, a los veinte (20) días del mes de enero del año dos 

mil veinte (2020).

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 15-2020 

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 16-2020 

_______

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; artículo 2 de Ley Especial del 
Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; artículo 12 de 
Ley de Inteligencia Nacional; artículo 45 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo; Acta # CNDS-002/2,020  de fecha veinte de enero 
del año dos mil veinte.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano CARLOS   ROBERTO 
ALDANA  ZELAYA, en el cargo de Director Nacional de la 
Dirección Nacional de Investigación e Inteligencia.
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SEGUNDO: El nombrado tomarán posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley y 

el juramento que establece el segundo párrafo del artículo 

33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinte (20) días del mes de enero del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 17-2020 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

 

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; artículo 2 de Ley Especial del 

Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; artículo 12 de 

Ley de Inteligencia Nacional; artículo 45 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 

Ejecutivo; Acta # CNDS-002/2,020  de fecha veinte de enero 

del año dos mil veinte.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano ZOILO SALUSTIO 

HERNANDEZ PADILLA, en el cargo de Director 

Nacional Adjunto de la Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley y 

el juramento que establece el segundo párrafo del artículo 

33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.
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TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los veinte (20) días del mes de enero del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización
ACUERDO No. 74-2020 

_______

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 

ESTADO

 

En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 

de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 

de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 

PCM-044-2020. 

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar la ciudadana MABEL ALEJANDRA 

SANDRES MENDOZA, en el cargo de Directora 

Presidencial de Seguimiento y Política Pública con rango de 

Subsecretaria de Estado.

SEGUNDO: La nombrada tomara posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley y 

el juramento que establece el segundo párrafo del artículo 

33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 

Central, a los ocho (08) días del mes de julio del año dos mil 

veinte (2020).
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RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA

SUB SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 75-020 

_______

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

 

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 

PCM-044-2020. 

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano JOSE MARIO REYES 

HERNANDEZ, en el cargo de Director Presidencial de 

Innovación Pública con rango de Subsecretario de Estado.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 

inmediatamente después que preste la promesa de ley y 

el juramento que establece el segundo párrafo del artículo 

33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 

presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 

Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 

resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 

la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los ocho (08) días del mes de julio del año dos mil 

veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización
ACUERDO No. 76-2020 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Legislativo 03-2019. 

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano RAUL OCTAVIO 
AGÜERO DURÓN, en el cargo de Director General de 
Cinematografía.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y 
el juramento que establece el segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los ocho (08) días del mes de julio del año dos mil 
veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización
ACUERDO No. 81-2020 

_______

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 
No. 188-2019 de fecha 19 de junio de 2019 se nombró a la 
ciudadana ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO, como 
Coordinadora General de Gobierno Adjunta, en el Gabinete 
Social, con Rango de Secretaria de Estado. 

POR TANTO;

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.
 

ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el Acuerdo de nombramiento 

de la ciudadana ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO, 
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quien ostenta el cargo de Coordinadora General de Gobierno 

Adjunta, en el Gabinete Social, con Rango de Secretaria de 

Estado a Coordinadora General de Gobierno Adjunta, en el 

Gabinete Social, con Rango de Secretaria de Estado, cargo 

que desempeñará Adhonorem.

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario 

Oficial de la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cinco (05) días del mes de agosto del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización
ACUERDO No. 82-2020 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

_______

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-004-2020 publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” de fecha 06 de febrero de 2020, edición No. 35,168, 

se crea la Agencia Estratégica de Proyectos Productivos, 

Ambientales y Sociales de Honduras (AEPAS-H).

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No. 34-2020 de fecha 09 de marzo de 2020 se nombró a 

la ciudadana ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO, 

como Directora Ejecutiva de la Agencia Estratégica de 

Proyectos Productivos, Ambientales y Sociales de Honduras 

(AEPAS-H).

POR TANTO;

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República, mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 

PCM-004-2020.

 

ACUERDA:

PRIMERO: Modificar el Acuerdo de nombramiento de 

la ciudadana ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO, 

quien ostenta el cargo de Directora Ejecutiva de la Agencia 

Estratégica de Proyectos Productivos, Ambientales y 

Sociales de Honduras (AEPAS-H) cargo que desempeña Ad 

honorem, a Directora Ejecutiva de la Agencia Estratégica de 

Proyectos Productivos, Ambientales y Sociales de Honduras 

(AEPAS-H).

SEGUNDO: El presente Acuerdo Ejecutivo es efectivo a 

partir de su fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario 

Oficial de la República.
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito 

Central, a los cinco (05) días del mes de agosto del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 83-2020 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

 

En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 

artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 

la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 

PCM-004-2020.

_______

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano JUAN GABRIEL 

MARTINEZ DURAN, en el cargo de Secretario General 

de la Agencia Estratégica de Proyectos Productivos, 

Ambientales y Sociales de Honduras (AEPAS-H).

SEGUNDO: El nombrado ejercerá el cargo Ad honorem 

y tomará posesión de su cargo inmediatamente después 

que preste la promesa de ley y el juramento que establece 

el segundo párrafo del artículo 33 del Código de Conducta 

Ética del Servidor Público.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la  ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos 

mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 

SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA
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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 87-2020 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 
DE ESTADO
 
En uso de sus facultades de que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018  y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 
PCM-067-2019.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano ROLANDO LEAN  
BU, en el cargo de Comisionado Presidente de la Comisión 
Interventora de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica  
(ENEE).

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 
juramento que establece el segundo párrafo del artículo 33 
del Código de Conducta Ética del Servidor Público.

La permanencia  en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 

la República.
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinticinco (25) días del mes de agosto del año 
dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

_______

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 88-2020 

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades que fue investido por el Presidente 
de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-2018 
de fecha 27 de enero del año 2018 y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución de 
la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública.

ACUERDA:
 
PRIMERO: Cancelar al ciudadano WILFREDO 
CALDERON CANALES del cargo de Subdirector del 

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar

sandy.palma
Resaltar



12

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

       REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 16 DE SEPTIEMBRE  DEL 2020    No. 35,373

Instituto Nacional de Migración, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. 

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año 
dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SUB SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 89-2020 

_______

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

 En uso de sus facultades de que fue investido por el 

Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-

2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 

los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 

de la República; 11, 12, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto Ejecutivo Número 
PCM-031-2014. 

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano VICTOR MANUEL 
VEGA FLORES, en el cargo de Subdirector de Seguridad 
del Instituto Nacional de Migración.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 
juramento que establece el segundo párrafo del artículo 33 
del Código de Conducta Ética del Servidor Público.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintiséis (26) días del mes de agosto del año 
dos mil veinte (2020).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ 
SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL,  CON RANGO DE SECRETARIO 
DE ESTADO 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE JUSTICIA
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